
SEÑORES  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

PROCESO:              DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO:             2018-243-00 

DEMANDANTE:      JAIME POVEDA DÍAZ 

DEMANDADOS:     ODILIO MARÍN MARÍN Y RUBEN DARÍO PALOMINO VELANDIA      

 

ASUNTO:                Memorial pone en conocimiento transacción celebrada – solicitud suspensión del  

********************** proceso. 

 

JOSÉ ANGEL MARTÍNEZ CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.098.735.895 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 

306.744 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de JAIME POVEDA 

DÍAZ, me permito poner en conocimiento del Despacho que los señores JAIME POVEDA DÍAZ y 

ODILIO MARIN MARIN celebraron transacción sobre los hechos y pretensiones del proceso de la 

referencia, el pasado 17 de marzo de 2021, el cual se aporta al presente memorial. 

La cláusula TERCERA del contrato de transacción señala: 

“firmado el presente contrato de transacción, las partes, de común acuerdo, a través de sus 

apoderados judiciales informarán al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA en el proceso bajo radicado 68001310300420180024300 el acuerdo al que 

ha llegado, solicitando una suspensión hasta el día 30 de mayo de 2021” 

Conforme con lo anterior, respetuosamente se solicita la suspensión del proceso hasta el día 30 de 

mayo de 2021, fecha en que se cumple la última obligación conforme al acuerdo al que llegaron las 

partes en dicho contrato de transacción. 

Se deja constancia que de manera paralela y de conformidad con el Decreto 806 de 2020, se envía 

este memorial a los correos electrónicos de las demás partes del proceso, así:  

• Correo electrónico apoderado judicial de ODILIO MARIN MARIN: 

abogadosmarinpabon@gmail.com, jmarin4@unab.edu.co  

• Correo electrónico apoderada judicial de RUBEN DARIO PALOMINIO VALNDIA: 

lidarguerra@hotmail.com  

 

Respetuosamente,  

 

 

Cordialmente, 

 

_____________________________  

 JOSE ANGEL MARTÍNEZ CASTRO 

C.C. 1.098.735.895 de Bucaramanga 

T.P. 306.744 del Consejo Superior de la Judicatura 
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